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Juzgados Civil®s dc Eiecución
de S€t`tet`ciag SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA.  Santiago de Cali,  6 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,   con  escrito  adicionando
liquidación.  Sirvase  proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-014-2009-00494-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE 0RIGEN:  14 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  seis (6) de  marzo de  Dos  mil veinte  (2020)

Visto  el  informe  secretarial  y  en   atención  al  memorial  que  antecede,   en  donde  la
apoderada  de  la  parte  actora,  presenta  una  liquidación  adicional  complementaria  a  la
presentada  en  fechas  anteriores  para  que  sea  tenida  en  cuenta.  Por  tal  motivo,  el
despacho ordenara que por secretaria se corra el traslado correspondiente, previo a su
aprobación,

En mérito de lo anterior,  el  Despacho Judicial

RESUELVE:
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Rppúbuca de Colmbia

T.`zgadog Civiles de Ei®c`ición
de Set`lencia9 SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 06 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular,  informándole se encuentra solicitud de
entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

®
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JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICACION: 08-2017J]0219-00

CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

Santiago de Cali -Valle, seis (06) de marzo de Dos mil veinte (2020)

En   atención   al   escrito  que   antecede   con   relación   a   la   entrega   de   los   depósitos,   y
considerando    que    los    depósitos    se    encuentran    a    órdenes    de    este    Despacho,
adicionalmente  que  la   liquidación  del  crédito  visible  a   (fl.71.1)   asciende  a   la   suma  de
$21.145.475.oo y que a la fecha se le ha pagado la suma de $7.226.995.oo.  En virtud de lo
anterior, se procederá a solicitar a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales
de Cali,  a fin de que procedan a  la entrega de los títulos hasta  la suma de $7.567.694.oo,
que corresponde a lo que se encuentra pendiente de pago.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.-SOLICITAR   a la Oficina de Apoyo de los Juzgados CMles Municipales de Cali, a
fin   de  que  hagan   la  entrega  de   los  títulos  hasta   la   suma  de  $7.567.694.oo,   que  se
encuentran  relacionados  en  el  reporte del  Banco Agrario  que  antecede,  los  cuales  serán
pagados a la orden del apoderado de la parte demamdante Dr.  RODRIGO ANDRES SANIN
GUERRERO identificado con  C.C.No.14.466.521  y T.P.  No.293.599 del  C.S.  de  la J.

Número del Fecha Fecha de ValorTitulo Constitución Pago
469030m2492524 26/02/2020 NO  APLICA $ 383 659, 00

469030002492525 2610212020 NO  APLICA $ 383 659,00

469030CX)2492526 2610212020 NO  APLICA $ 383 659,00

469030002492527 2610212020 NC)  APLICA $ 383 659.00

469030002492528 26/02/2020 NO APLICA $  719 638.00

469030002492529 26102J2020 NO APLICA $ 671957,00

469030002492530 26102J2020 N0 APL'CA $ 383 659,00

469030002492531 26102J2020 NO  APLICA $ 373 722,00

469030CX)2492532 26/02/2020 NO  APLICA $ 639 992,00

469030CX)2492533 26102J2020 NO APLICA $ 366 351,00

469C)30002492534 2610212020 NO  APLICA $ 356 977,00

469030CX)2492535 26102J2020 NO APLICA $ 356 977,00

469030CX)2492536 2610212020 NO  APLICA $ 357 784,00

469030CK)2492537 2610212020 N0  APLICA $ 360 0ü,00

469030002492538 2610212020 N0  APLICA $ 360 006,00

469030002492539 26Í02n020 N0 APLICA $ 383 659.00
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SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 05 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular,  informándole se encuentra solicítud de
entrega de depósitos judiciales. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  DE SUSTANCIACION
RADICACION :  32-2016-00327-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

Santiago de Cali -Valle,  cinco (05) de marzo de Dos mil veinte (2020)

En   atención   al   escrito   que   antecede   con   relación   a   la   entrega   de   los   depósitos,   y
considerando    que    los    depósitos    se    encuentran    a    Órdenes    de    este    Despacho,
adicionalmente  que  la  liquidación  del  crédito  visible  a  (fl.69-70.1)  asciende  a  la  suma  de
$99.935.987.64  y que  a  la fecha  se  le  ha  pagado  la  suma  de  $16.518.773.oo   En  virtud  de
lo   anterior,   se   procederá   a   solicitar  a   la   Oficina   de  Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles
Municipales  de  Cali,  a  fin  de  que  procedan  a  la  entrega  de  los  títulos  hasta  la  suma  de
$7.193.204.oo, que corresponde a lo que se encuentra pendiente de pago.

En consecuencia,  el  Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.-SOLICITAR   a  la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Cali,  a
fin   de  que   hagan   la  entrega   de   los  títulos   hasta   la   suma   de   $7.193.204.oo,   que   se
encuentran  relacionados  en  el  reporte  del  Banco Agrario  que  antecede,  los  cuales  serán
pagados   a   la   orden   de   la   apoderada   de   la   parte   demandante   Dra.   LEITA   LUCIA
RODRIGUEZ GONZALEZ  identificado  con  C.C.No.51.818.962  y T.P.  No.108.247  del  C.S.
de la J., según autorización otorgada por la representante legal de la entidad demandante

NOTIFIQUESE,
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JUZGADO OcTAVO clvIL MUNIcmAL
IH  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  rstadt)  NoC®de  ho}  sc  notirica  a  las  par`es  cl  autof"í:mL-ahsm-
SECRETARIA GENERAL
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]tizg.idog Civil®s de Ejecución
de Sentericia9 SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 06 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular,  informándole se encuentra solicitud de
entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RADICACION :  11 -2018-00556-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl

®

Santiago de Cali -Valle, seis (06) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  solicitud  que  antecede,  que  es  presentada  por  el  apoderado  de  la  parte
actora,  la  cual  hace  alusión  a  una  entrega  de títulos,  de  lo  anterior se tiene que  una  vez
revisada  la  plataforma del  Banco Agrario,  se constató que por cuenta de este proceso,  no
existen depósitos judiciales pendientes de pago.

En consecuencia, el Despacho Judicial
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|.i2gadog Civiles dc  Ejcc``ción
de Senlencias SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santjago de Cali, 06 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole se encuentra solicitud de
entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICACION:  30-2017-00147-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali -Valle,  seís (06) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendjendo  la  solicitud  que  antecede,  que  es  presentada  por  el  apoderado  de  la  pane
actora,  la  cual  hace  alusión  a  una  entrega  de títulos,  de  lo  anterior se tiene  que  una  vez
revisada  la  plataforma del  Banco Agrario,  se constató que por cuenta de este proceso,  no
existen depósitos judiciales pendientes de pago.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

una vez verificada
diciales pendientes
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  6 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el  presente proceso  Ejecutivo Singular,  informándole que el término
del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.724

RADICACION: 7600140-03Ú33-2018-00073-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0  DE ORIGEN:  33 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -ValLe,  seis (6) de  marzo de  Dos  mil veinte  (2020)

Atendiendo La Constancia de Secretaria, y revisada la lk]uidación de crédfto apohada por la
parte demandante que antecede,  se advierte a la parte actora que no se tendrá en cuenta
el  valor   de $ 450.000,  por concepto de agencias en derecho,  toda vez que  estos valores
no debes hacer parte de la lk]uidación; aclarado lo anterior, como quiera que a la lkiuidación
no  se  le  presentó objeción  alguna  por su  contraparte durante  los términos del traslado,  el
Juzgado procederá a impartir su aprobación

En consecuencia, el  Despacho Judicial

ada   por   la   pane
46,  numeral  3  del

e.f JUZGADO 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL

`.````

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 06 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular,  informándole se encuentra solicitud de
entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Libertacl y  ()rdlln

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICAcloN:  16-2014-00534-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

Santiago de Cali -Valle,  seis (06) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  solicitud  que  antecede,  y  teniendo  en  cuenta  que  el  presunto  asunto  se
encuentra   terminado   por   pago   total   de   la   obligación,   adicionalmente   que   no   obran
solicitudes  de  embargos  de  remanentes  ni  de  crédito  alguno;  se  procederá  a  ordenar  la
devolución  de  los  títulos  judiciales  que  estuviesen   pendientes  de  pago  a  favor  de  los
demandados.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.-SOLICITAR  a  la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles  Municipales de Cali,  a
fin  de  que   hagan   la  entrega  de   los  títulos  hasta   la  suma  de  ü.963.530.oo,   que  se
encuentran  relacionados  en  el  repone  del  Banco Agrario  que  antecede,  los  cuales  serán
pagados   a   la   orden   de   la   apoderad   de   la   parte  demandada   Dra.   SANDRA  YANET
HERNANDEZ SOSA   identificada con C.C.  No.43.579.333.

NOTIFIQUESE,
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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J.izgíi[los Civiles de Ejecución
de Seniencias SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 06 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular,  informándole se encuentra solicitud de
entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICACI0N:  25-2019Ú0081-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali -Valle,  seis (06) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo el oficio proveniente del Juzgado de origen,  el  Despacho Judicial
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CONSTANCIA  SECRETARIAL  Santiago  de  Cali,  6  de  marzo  de  2020.   A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso, con solicitud de desglose.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RAD:  033-2015-00376-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

Santiago de Cali,  seis (6) de marzo de dos mil veinte (2020)

En   atención   al   escrito  que  antecede,   y  como  quiera  que  en  el   auto  que  decreto   la
terminación del proceso,  se omitió el desglose de los documentos base de la demanda, se
procederá a ello.  Por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.-ORDENAR el desglose de los documentos anexos que sirvieron de base para
el  presente  proceso y la entrega de estos a  la  parie demandante,  previo pago del arancel
correspondiente,  con  la  constancia  expresa  que la  obligación  que  a  ellos se  incorpora  se
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  6 de marzo de 2020. A Despacho
del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo, informándole que el término del
traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL WIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.725

RADICACION:  76001 -40-03-032-2017-00438-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO

JUZGADO  DE  ORIGEN:  32  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  seis (6) de marzo de  Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a  impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  6 de marzo de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole  que el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO INTERLOCUTORI0 Nro.723

RADICACION:  76001 -40-03-012-2019-00516-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  12 CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  seis (6) de marzo de  Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por  la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad  y a  la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por su  contraparte  durante  los
términos del traslado,  el Juzgado procederá a  impartir su  aprobación.

En consecuencia,  el  Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  6 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  con  solicitud  de  medida  de
embargo pensión.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-013-2013-00115-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  13 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  seis  (6) de marzo de  Dos  mil  veinte (2020)

Visto el  informe secretarial  y en  atención  a  la  solicitud  de  medida de embargo de  pensión
del demandado en CONSORCIO FOPEP,  una vez revisado el expediente se evidencia que
tal  medida  ya  fue  decretada  y  contestada  en  su  momento  por  la  citada  entidad.  Por  lo
anterior,  el  Despacho Judicial

auto  No.  0417
cretó la medida

________    ________          1
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Juzgadog Civiles de Ejecución
de Sentenciag SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  6 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo Prendario,  para resolver lo que estime
pertinente.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-018-2017-00847-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO PRENDARIO

JUZGADO DE ORIGEN:  18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  seis (6) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Visto   el   informe  secretarial,   y  en   atención   al   escrito  que   antecede   proveniente  de   la
Secretaria De Movilidad de Bogotá D.C., mediante el cual informan sobre lo concerniente a
las  medidas  sobre  el  vehículo  de  placas  MBS-748,  en  razón  a  lo  anterior,  el  Despacho
Judicial

RESUELVE:

e.f
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 06 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular,  informándole se encuentra solicitud de
entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 DE SUSTANCIACION
RADICAcloN:  14-2014-00028-00

CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

Santiago de Cali -Valle, seis (06) de marzo de Dos mil veinte (2020)

En   atención   al   escrito   que   antecede   con   relación   a   la   entrega   de   los   depósitos,   y
considerando    que    los    depósitos    se    encuentran    a    órdenes    de    este    Despacho,
adicionalmente  que   la   liquidación   del  crédito  visible   a   (fl.26.1)  asciende  a   la  suma  de
$8.081.156.45  y que  a  la fecha  se  le  ha  pagado  la suma  de  $7.627.108.oo.  En  virtud  de  lo
anterior, se procederá a solicitar a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales
de Cali, a fin de que procedan a la entrega de los títulos hasta la suma de $614.488.oo, que
corresponde a lo que se encuentra pendiente de pago.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.-SOLICITAR  a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles  Municipales de Cali,  a
fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $614.488.oo, que se encuentran

Fecha
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 05 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular,  informándole se encuentra solicitud de
entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RADICACION:  27-2017-00157-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali -Valle, seis (06) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  solicitud  que  antecede,  que  es  presentada  por  el  apoderado  de  la  parte
actora,  Ia  cual  hace  alusión  a  una  entrega  de títulos,  de  lo  anterior se  tiene  que  una vez
revisada  la  plataforma del  Banco Agrario,  se constató que  por cuenta de este proceso,  no
existen depósitos judiciales pendientes de pago.

vez verificada
les pendientes
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de Seniencias SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  6 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  para  resolver lo  pertinente.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

Ü`.
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-004-2018-00458-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0  DE 0RIGEN: 4 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali,  seis  (6) de marzo de  Dos  Mil veinte (2020)

Visto el informe secretarial y en atención al escrito presentado por el representante legal de
la   parte  demandante,   en   donde   confiere   poder  a   la   abogada.   DIANA  MARIA  VIVAS
MENDEZ,  como  quiera  que  reúne  los  requisitos  del  artículo  76  del  Código  General  del
Proceso,  se  procederá  a  revocar  el  mandato judicial  al  anterior  apoderado  y  reconocer
personería a la nueva;  por lo tanto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.-  TENGASE  COMO  REVOCADO  el  poder  inicialmente  conferido  al  abogado



!:,...,

Ram4judiQÁ]
CmúícjQS`ip.riord.1®}udicatuTa

Repúbüca de C.olmbia

J.izgadog Civilc§ dc Ejcci.ciói`
de Sei` iencias SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 05 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular,  informándole se encuentra solicitud de
entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RADICACION:  24-2017-00154-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  cinco (05) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  solicitud  que  antecede,  que  es  presentada  por  el  apoderado  de  la  parte
actora,  la  cual  hace  alusión  a  una  entrega  de títulos,  de  lo  anterior se tiene  que  una  vez
revisada  la  plataforma del  Banco Agrario,  se constató que por cuenta de este  proceso,  no
existen depósitos judiciales pendientes de pago.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali, 06 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular,  informándole se encuentra solicitud de
entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICAcloN:  22-2017-00506-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali -Valle, seis (06) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  solicitud  que  antecede,  que  es  presentada  por  el  apoderado  de  la  pahe
actora,  la  cual  hace  alusión  a  una  entrega  de títulos,  de  lo  anterior se tiene que  una  vez
revisada  la plataforma del  Banco Agrario,  se constató que  por cuenta de este  proceso,  no
existen depósitos judiciales pendientes de pago.

En consecuencia, el Despacho Judicial

e una vez verificada
udiciales pendientes
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  05 de marzo de 2020. A  Despacho del  señor
Juez el  presente  proceso con  solicitud  de cesión de  los derechos  presentada  por el  apoderado
de la parte demandante.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO INTERLOCUTORIO No.718

RADICADO: 27-2019-00189-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinte

Atendiendo  las  solicitudes  que  anteceden,  se  procederá  a  dar  impulso  del  escrito  alusivo  a  la
renuncia  del  apoderado  de  la  entidad  F¡nesa,  adicionalmente,  al  reconocimiento  de  un    nuevo
cesionario  y por ende de la solicitud de levantamiento de la medida de decomiso del vehículo de
placas JFT-999.

En consecuencia, el Juzgado,
DISPONE

1.-ACEPTAR  la  renuncia  que  hace  el  doctor  JORGE  NARANJO  DOMINGUEZ,  respecto  del
poder que en este asunto ha venido ejerciendo    en su calidad de apoderado judicial de la pahe
demandante, resaltándose que esta sólo opera cinco días después de la notificación del presente
proveído y se le haga saber a la demandante lo aquí dispuesto, tal como lo señala el artículo 76
del C. General del Proceso.

2.-  ACEPTAR  la  cesión  crédito  de  los  derechos  garantías  y  privilegios  que  tiene  dentro  del
proceso la sociedad FINESA S.A. en calidad de demandante a favor del señor ROMULO DANIEL
ORTIZ PEÑA.-, en consecuencia de lo anterior se tiene al señor ROMULO DANIEL ORTIZ PEÑA
-como cesionario.

3.-  RECONOCER  personería  a  la  Dra.  DAHIANA  ORTIZ  HERNANDEZ  identificada  con  la  C.C.
No.1.144.160.877   y   T.P.296.614   del   C.S.   de   la   J.,   para   que   actué   en   representación   del
cesionario en los términos señalados en el escrito que antecede.

LBO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  5 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con solicitud de reproducción
de oficios.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-034-2007-00229-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  34 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  cinco (5) de marzo de  Dos  mil veinte (2020)

Visto  el  informe  secretarial  y  en  atención  a  la  solicitud  hecha  por el  memorialista,  por ser

e.f

JUZCAD0 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL

`-,``.`:,`

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAU -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  F,stado  No.C¥e  hoy  sc  notiílca a  las  partes  el  auto

:.:tcehr;?r. `i    n    M^R     mn                    aiassooam

SECRETARIA GENERAL                  .G.¥:
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  5  de  marzo  de  2020.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso, el cual se encuentra interrumpido por el fallecimiento de la
demandada. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 691
RAD:  021 -2013-00123-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIV0 HIPOTECARIO

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  cinco (5) de  marzo de dos mil veinte  (2020)

En vista de los documentos arribados al proceso,  como son el cotejo de notificación de los
herederos   de   la   demandada   presentado   por   el   apoderado   de   la   parte   actora   y   el
emplazamiento realizado en la plataforma de la página de registro nacional de emplazados
cumpliendo con lo señalado en el artículo  160 del C.G.P.,  por tal  motivo,  por sustracción de
materia  no es  necesario dar trámite a la solicitud de oficiar a  la  Registradora  Nacional,  en
razón a la reanudación del proceso,

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.-  REANUDAR  el   presente   proceso  en   virtud  del   cumplimiento  de   la   carga
procesal de que trata el inciso 2° del aniculo  160 del C.G.P.

SEGUNDO.-Citaciones.  El juez,  inmediatamente tenga conocjmiento del hecho que origina
la  interrupción,  ordenará  notificar  por  aviso  al  cónyuge  o  compañero  permanente,  a  los
herederos, al albacea con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente o a la parte
cuyo apoderado falleció o fue excluido o suspendido del ejercicio de  la  profesión,  privado
de la  libertad o inhabilitado,  según fuere el caso.

Los  citados  deberán  comparecer  al  proceso  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  a  su
notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran o designen nuevo apoderado,
se reanudará el proceso.

Quienes   pretendan   apersonarse   en   un   proceso   interrumpido,   deberán   presentar   las
pruebas que demuestren el derecho que les asista.

TERCERO.-  AGREGAR  A  LOS  AUTOS  el  escrito  que
señalado en la parte motiva del presente aut

CUARTO.-   ÍNSTESE   a   la   parte
correspondiente.

NOTIFi

CESA

UESE Y C

uead

MPLASE,

de  en  consideración  a  lo

-,
lante   el    impulso   de   ley

ORENO CANAVAL

ADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO

En  Estado  No
anteTior.
Fecha:

se_  Qoiifica  a  las  partes  el  au(o

SECRETARIA GENEIUL                `

E.F
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  5 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  singular,  con  memorial  solicitando
requerir al pagador.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION :  76001 -40-03-013-2015-00726-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE 0RIGEN:  13 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  cinco (5) de marzo dos mil veinte  (2020)

Visto el informe secretarial y en atención a la solicitud  hecha por el  apoderado de la  pane
actora que antecede;  por ser procedente,  el Despacho Judicial

RESUELVE:

PRllvIERO.-REQUIÉRASE  al  Señor Pagador de  la  RAMA JUDICIAL,  a fin  de que  informe
al Juzgado las razones o motivos por los cuales suspendió el embargo del 35% del salario
del  demandado WALTER  SANCHEZ GONZALEZ,  identificado con  C.C.  Nro.  94.294.942,
ordenado  mediante  oficio   No.   2680  de  fecha  30  de  octubre  de  2015,   proferido  por  el
Juzgado 13 Civil Municipal de Cali, toda vez que no hay reporte de descuentos en la cuenta
de Depósitos Judiciales y el proceso contra el demandado continua vigente.  Por lo anterior,
proceda    a  realizar  las  debidas  consignaciones  de  los  descuentos,  hasta  que  no  existe
orden de cancelación del embargo en cuestión A LA CUENTA UNICA NRO. 760012041700
DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.

SEGUNDO.-ORDENAR  a  la  Oficina  de Apoy

® Ejecución de Sentencias de Cali,  LIBRAR el

NOTl

CESA
E.F

ORENO CANAVAL

Civiles  Municipales  de

JUZGADO  OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL

``-.'```

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CAU -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

::,cc:,i::doNioffiAñe,1(!ü2Óot,ficaalasp::aes`8e;oa:,o
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,  5 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo Singular,  con escrito presentado por la
parte actora.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION : 7600140-03Ú21 -2016-00379-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  21  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  cinco (5) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Véto  el   informe   secretaríal   y  atención   al   memorial  que  antecede   mediante  el   cual   el
apoderado de  La  pane  actora  solicita  se  libre  ofitio  dirigido  a  la  demandada,  a fin  de  que
permita  a  la  secuestre  Maricela  Carabalí,  tomar  un  registro  fotográfico  de  los  bienes  ya
embargados, que constan en el correspondiente acta de sec"estro,  para poder cumplir con
su  labor.  Por tal motívo,  el  Despacho Judicial

RESUELVE:

E.F
JUZGAD0 0CTAV0  CIVIL IVIUNICIPAL

``

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO

En  E.stado  No.  S2±±Q  de  ho}  se  notifica  a  las  partes  el  auto
anterlor.
Feciia:           d   n   M^D     .ml`                  aias8:oo---`u=-,#,'``-`\  \  `
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CONSTANCIA SECRETARIAL  Santiago  de  Cali,  5  de  marzo  de  2020.  A  Despacho  del  señor
Juez el presente proceso.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No. 717
FUDICADO: 011 -2008-00475-00

EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2020)

En  atención  al  oficio  No.  250  de  fecha  19  de  febrero  de  2020,   proveniente  del  Juzgado  1   de
Pequeñas Causas y Competencia  Múltiple de Cali,  mediante el  cual  nos informan que el  proceso
con  Rad.001-2017-00205-00,  se  encuentra  activo,  y  en  consecuencia  se  debe  continuar  con  la
medida de remanentes solicitada para el presente proceso.  Por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.-GLOSAR  PARA QUE  0BRE Y CONSTE dentro del  presente  proceso el  ofício  No.
250 de fecha  19 de febrero de 2020,  mediante  el  cual  el  JUZGADO  PRIMERO  DE  PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CALI, nos comunica que el proceso con Rad.003-2011 -
00495-00, se encuentra activo

SEGUNDO. ORDENESE EL LEVANTAIvllENTO de las medidas decretadas y practicadas en el
presente asunto.

No obstante lo anterior. dichos bienes continuarán embarciados Dor cuenta del JUZGAD0 PRIMER0 DE
PEQUEÑAS  CAUSAS  Y COIVIPETENCIA  MÚLTIPLE  DE  CALl    se ún  solicitud  de  remanentes

e.f
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL

``````,    `     '

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO

partes  el  autoEn  F..stado NoC"de hoy  sc  notilica  a  las
antcrior.
Fecha:         1    n    Lt^D 1nln a las 8:00 am
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 05 de Marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Hipotecario, solicitando el secuestro del
bien inmueble inmerso en la presente litis. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.693
RADICACION :  7600140Ú3JJ11 -2019-00444-00

JUZGADO  DE  ORIGEN:  11  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, cinco (5) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Visto el informe secretarial y en atención al escrito presentado por La apoderada de la parte
actora,   donde  solicita  el  despacho  comisorio,   para  llevar  a  cabo  el  secuestro  del  bien
inmuebh3   inmerso   en   el   presente   proceso,   como   quiera   que   el   secuestro   ordenado
anteriomente  va  dirúido  a  La Ncaldía  de  Santiago de  Cali,  la  cual  ya  no  está  realizando
directamente  dicha  comksión  si  no  delegando  esta  función  al  Secretario  de  Seguridad  y
Justicia del Municipio de Santiago de Cali, se procederá a comisionar al SECRETARIO DE
SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALl,  códúo 020 grado 07
o el quien haga sus veces,  para que practique La dilúeruia del secuestro del bien inmuebLe
identificado  con  M.l.   370-915083,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  DECRETO  No.
4112010200563 del 24 de agosto de 2017.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el  Despacho Judicial

RESUELVE:

PRIMERO.-  DECRETAR  EL  SECUESTRO  del  bien  inmuebLe  identificado  con  Matricula
lnmobiliaria  Nro.  370-915083  de  la  Cfficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de  Cali,
de propiedad de la  parte demandada,  LILIANA ANDREA GARCIA CABRERA,  identmicada
con  C.C.  38.600.619.

SEGUNDO.-   COMIsloNAR   al   SECRETARI0    DE    SEGURIDAD   Y   JUSTICIA    DEL
MUNICIPIO  DE  SANTIAG0  DE  CALl  código  020  grado  07,   a  fin  de  llevar  a  cabo  la
dilúencia de secuestro del bien  inmueble de propiedad de La demandada,  identmcado corn
Matricula  lnmobiliaría  Nro.  370-915083de  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos
de  Cali,  en  virtud  de  la  parte  motíva  y  en  correlación  a  la  dispuesto  en  DECRETO  No.
4112010200563 del 24 de agosto de 2017.

TERCERO.- ORDENAR  a  la  Oficina  de Apoyo  para  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de
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|uzgadog Civileg de Ejecucíón
de Sentencias SIGCMA

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  5  de  marzo  de  2020.  A  Despacho  del
señor  Juez   el   presente   proceso,   con   solicitud   de   decretar   medida   de   embargo   de
remanentes.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO  INTERLOCUTORIO No.699
RAD:  027-2010-00794-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGAD0  DE ORIGEN:  27 CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  cinco (5) de marzo de dos mil veinte (2020)

En  atención  al  escrito  presentado  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante,  se
procederá a acceder a decretar la medida cautelar de remanentes que cursan en el Juzgado
Cuarto Civil  Municipal de  Ejecución de Sentencias de Cali.

En  mérito de lo anterior,  el Juzgado,

RESUELVE

UNICO.-DECRETAR    el embargo y secuestro de los bienes de propiedad del demandado
JOSE FIDEL BOLAÑOS CONTRERAS, que por cualquier causa llegaren a desembargar y
del  remanente  del  producto  de  los  embargos  dentro  del  proceso  Ejecutivo  iniciado  por
ARMANDO  CAICEDO  ARANG0  contra  el  aquí  demandado,  que  cursa  en  el  Juzgado
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Republica de CólampiE

|.izgado9 Civilcs dc Ejccución
de SentenciaB SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 06 de marzo de 2020. A Despacho del
Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular,  informándole se encuentra solicitud de
entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACI0N
RADICACION:  30-2017-00147-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  seis (06) de marzo de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  solicitud  que  antecede,  que  es  presentada  por  el  apoderado  de  la  parte
actora,  la  cual  hace  alusión  a  una  entrega  de títulos,  de  lo  anterior se tiene que  una  vez
revisada  la plataforma del  Banco Agrario,  se constató que por cuenta de este proceso,  no
existen depósitos judiciales pendientes de pago.

una vez verificada
diciales pendientes

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL

`:```-,`

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POF{  ESTADO
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